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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro.114 

fijado el día 18 del mes de agosto del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación  No. 344 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Jhon Jairo Ayala Ciro 

Demandado Jony Alexander Higuita Flórez 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00211 00 

Asunto  Requiere a la parte actora  

 

En memorial que antecede, allega la parte actora constancia de remisión para citación 

personal al demandado Jony Alexander Higuita Flórez. Sin embargo, revisada la 

misma, se advierte que no podrá tenerse por válida en tanto se indicó de forma errada 

el término con que cuenta el demandado para comparecer al Despacho a recibir la 

notificación personal. Lo anterior, teniendo en cuenta que la dirección de 

notificaciones del señor Higuita Flórez corresponde a la ciudad de Medellín, por lo 

que el término para comparecer a recibir notificación personal es de diez (10) días y 

no de cinco (5). 

 

Así las cosas, se requiere al demandante a fin de que gestione nuevamente la 

notificación del ejecutado, en estricto apego de lo consagrado en el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilfredo  Vega Cusva 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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